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PRESENTACIÓN 
La priorización del currículo para la Educación, responde a la necesidad del Sistema Educativo de articular, y armonizar estrategias, 

ante la nueva realidad que en materia educativa nos marca la Pandemia Mundial, desatada por el Covid-19. 

Esta propuesta de priorización curricular, como parte del Plan de Acción de la Estrategia de Meduca, tiene su fundamento en la 

Constitución de la República de Panamá, capítulo 5, y en los fines y principios establecidos en la Ley 47 de 1946, Orgánica de 

Educación, que forma parte de las bases legales del currículo nacional. 

Así, en aras de hacerle frente al cumplimiento de la Estrategia Nacional de Educación 2020/2021, y cumplir con éxito los múltiples 

desafíos que, en materia de ciencia y tecnología, tiene el sistema educativo panameño, presentamos a todos los actores, 

responsables de la ejecución de esta propuesta de planificación curricular priorizada. 

Esta planificación, es un proceso progresivo y flexible, que debe adaptarse a la situación actual que vive el país. Con base al 
currículo priorizado en situación de emergencia, los docentes podrán elaborar guías didácticas y módulos para reforzar 
el aprendizaje de sus estudiantes. 
 
El currículo priorizado será vigente hasta el período escolar 2021, se aplicará para todos los estudiantes del sistema educativo 

panameño. Se espera retornar al currículo vigente para el período escolar 2022; sin embargo, la disposición del tiempo y el 

abordaje de los contenidos será crucial en el logro de aprendizajes significativos. La aplicación, el razonamiento, la 

contextualización de los objetivos, de manera sencilla, precisa y clara es fundamental.   
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JUSTIFICACIÓN 

El currículo priorizado, es una planificación para dar continuidad al proceso educativo. Se fundamenta principalmente en el derecho 

del estudiante para: conservar la salud individual y colectiva, adquirir el pleno desarrollo humano sostenible, poner en práctica las 

habilidades sociales, científicas, tecnológicas, de emprendimiento y en fortalecer la conciencia social y ciudadana. 

 

Presentamos el currículo en situación de emergencia, priorizando los objetivos de aprendizaje y contenidos, de acuerdo al 

diagnóstico, visto desde un enfoque por derecho, otorgando relevancia a la relación con las competencias e indicadores, realizando 

los ajustes necesarios a la situación actual. 

 

Para cada competencia sugerida en el diagnóstico, se presentan indicadores que permiten el nivel de logro de estas y señalan los 

tipos de evaluaciones que permiten alcanzarlas. 

 

El currículo priorizado, adaptado a la situación de emergencia, se presenta como una guía para saber ¿qué enseñar?, ¿qué 

aprender?,  ¿cuándo hacerlo?, ¿cómo evaluar los aprendizajes?, utilizando todos los recursos que se tiene a disposición, 

priorizando competencias, adaptando y manejando tiempos y metodologías acorde al contexto de la emergencia y a la realidad 

geográfica y necesidades específicas de la población estudiantil y sus familias, ejerciendo el derecho a una educación para todos 

en todo momento.   

 

La vida ha cambiado para todos, hay un nuevo contexto, nuevas necesidades, nuevos retos, intereses y demandas de aprendizaje, 

a los cuales se debe responder. ¿Podemos enseñar de la misma forma que lo hacíamos antes de la emergencia? 
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PROCESO METODOLÓGICO PARA LA INTERVENCIÓN DEL CURRÍCULO EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
Para la intervención del currículo en situación de emergencia se establecieron cinco (5) pasos. Los mismos se orientan en los 

derechos fundamentales declarados en la Convención sobre los derechos del niño en situación de emergencia. Se aplicaron desde 

la etapa de preescolar hasta la etapa de educación media, priorizando las necesidades de aprendizaje por derecho, de acuerdo al 

nivel de impacto de la afectación, según el diagnóstico realizado. 

Para cada etapa se priorizaron las competencias involucradas en los aprendizajes, así como sus capacidades que se deben 

desarrollar con la intervención y sus respectivos indicadores. 

Los derechos de los niños se establecen universalmente. Se realizó un diagnóstico para cada etapa del sistema educativo, se 

establecieron los derechos fundamentales que deben priorizarse ante una emergencia (Derecho a la vida, a la salud, a educación, 

a la familia…). Posteriormente, se consideraron las necesidades de aprendizaje vinculados a los derechos de los niños por etapa, 

se describió el nivel de la afectación y la vulnerabilidad de los niños en tiempo de emergencia.    

Estas necesidades de aprendizaje, deben adquirirse a corto, mediano y largo plazo y durante toda la escolaridad de los estudiantes. 

Del análisis del diagnóstico situacional, se han detectado las competencias básicas, genéricas y algunas específicas, que se 

desarrollan durante toda la escolaridad y que responden a los fines de la educación nacional y a los objetivos de la educación 
panameña.  
  El Currículo emergente de JÓVENES Y ADULTOS está elaborado para que el facilitador (docente) desdoble estos 
contenidos en cada grado mediante su planificación didáctica diaria en correlación con los objetivos específicos y las 
competencias que debemos desarrollar. 
 
 La educación de Jóvenes y adultos está orientada en llevar la acción formativa a:  

ü  Participantes de áreas vulnerable y sin acceso a la tecnología, a través de módulos auto instruccionales de aprendizaje. 
ü Participantes con acceso a la tecnología (televisión, radio computadoras, internet, uso de plataformas) y material impreso. 
ü Participantes con bajo nivel de acceso a la tecnología (acceso ocasional, interrumpido), apoyados con material impreso. 
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La estrategia de entrega de contenidos curriculares emergentes se fundamenta en: El Objetivo de Desarrollo Sostenible 
4 (ODS 4) de la Agenda 2030 constituye la síntesis de las ambiciones de la educación, cuyo objetivo es:  

“garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover las oportunidades de aprendizaje durante toda la 
vida para todos” de aquí a 2030. 

  La implementación de este currículo emergente se desarrollará de la siguiente manera: 

 Atendiendo a las características particulares de la educación de Jóvenes y adultos, sus procesos y metodologías para garantizar 
la implementación del currículo emergente en el subsistema No regular, es necesario establecer parámetros de homogenización 
en los procesos de ejecución y desarrollo de este currículo emergente. 

 En consecuencia, presentamos las siguientes consideraciones:  

Ø En los niveles de básica general y educación media el docente realizará su contextualización andragógica de este currículo 
emergente a partir de la dosificación curricular existente. 

Ø  La inclusión se realizará en la secuencia didáctica.  
Ø Después de un proceso de correlación de objetivos, áreas y competencias a desarrollar se integran los contenidos en las 

asignaturas impartidas en cada periodo. 
Ø La secuencia didáctica ha de reflejar claramente: objetivos de currículo emergente, integrando coherentemente con los 

contenidos curriculares de la asignatura. 
Ø  En consecuencia, de la inclusión de los objetivos en el currículo emergente en la secuencia didáctica, las actividades 

sugeridas y los indicadores de logro mostraran esa relación vertical y horizontal. 
 

 En el nivel de terminación de estudios primarios, la dosificación curricular está fundamentada en contenidos esenciales básicos, 
dado que en tres meses se aprueba cada grado, se dan cuatro asignaturas básicas: Español (4horas), Matemáticas (4horas), 
Ciencias Naturales (2 horas) y Ciencias Sociales (2 horas) y la asignatura Formación Laboral (2horas). 
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El currículo emergente se ha preparado de manera que todos los grados enfaticen los derechos fundamentales afectados, para 
ello se contextualizarán los contenidos según el grado   y capacidades de aprendizaje de los participantes.  Es indispensable que 
todos los participantes desarrollen estas competencias básicas y que el facilitador realice sus adecuaciones curriculares para 
garantizar los logros de aprendizajes esperados.  

En los niveles de Pre Media y Media, para garantizar el desarrollo del currículo emergente, según los derechos fundamentales 
afectados, las necesidades de aprendizaje según afectación y las competencias inherentes, adicional al currículo emergente que 
se presenta, es de vital importancia que en el resto de las asignaturas se realice la inclusión del currículo emergente en las 
actividades sugeridas y de evaluación; por lo que se sugiere la correlación de las asignaturas académicas con la no académicas, 
las cuales a través de proyectos se visualizará su integración.  

Para garantizar que la educación llegue a todos nuestros beneficiarios, y la aplicación del currículo emergente sea aplicada en las 
áreas vulnerables y en centros educativos oficiales y programas, se dará inducción virtual a los supervisores regionales, directores 
de centros educativos y docentes. 
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Diagnóstico de necesidades de aprendizaje en emergencia para Jóvenes y Adultos 

 
 

 

 

 

 

Necesidades de 
aprendizajes por 

derechos 

Descripción de la afectación Nivel del impacto de la afectación en 
los  Jóvenes y Adultos 

Alto Medio  
Bajo 

 
Derechos de la salud Altos niveles de estrés, aumento de enfermedades mentales y deterioro 

de la salud por falta de control y seguimiento a   enfermedades crónicas, 
más aún en la actual situación del COVID-19. El acceso a las 
dependencias de salud es limitado   por temor al contagio y la falta de 
ingresos económicos no le permite adquirir medicamentos.  

X   

Derechos a entorno 
saludable 

El entorno comunitario no guarda la bioseguridad necesaria   para evitar 
contagios, la mayoría de los hogares carecen de espacios acordes para 
mantener una buena higiene, el hacinamiento en las viviendas y la 
carencia de útiles de aseo personal, aunado a la falta o escases de agua.  
Limitan a que los Jóvenes y adultos no cuenten con entornos saludables 
en su comunidad, ni en sus hogares. 

 
X 

  

Derechos a la vida Factores como la pérdida del empleo, dificultades para acceder a la 
vivienda, y a los alimentos, incrementa divorcios, violencia intrafamiliar, 
conflictos familiares. Aumenta los suicidios, homicidios, de igual forma la 
salud mental es afectada. 

X   

Derechos  a 
participación 
ciudadana 

Los problemas   socio afectivo actuales del entorno le afectan en su 
participación ciudadana puesto que al ser afectado en sus derechos vitales  salud, 
vivienda, trabajo; su autoestima baja y salud mental  está en crisis.  

   
X 
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Priorización de necesidades y demandas de aprendizaje para jóvenes y adultos 

N° Necesidades priorizadas 
(Encontrada en el diagnóstico) 

Aprendizaje que se requiere para cubrir la 
necesidad 

Competencias involucradas en 
los aprendizajes 

1 Derechos de la salud � Control de estrés  
� Resiliencia  
� control de emociones 
� Salud integral 
� Participación en actividades físicas 

recreativas. 

� Comunicativa  
� Aprender a  aprender  
� Autonomía e iniciativa personal 
� Conocimiento e interacción con 

el mundo físico 

 
2 

Derechos a entorno saludable � Medidas de seguridad 
� cambio de hábitos  
� Desaprender actitudes y hábitos contrarios a 

la nueva normalidad   
� Limpieza y cuidado ambiental del entorno para 

la prevención de enfermedades.   

� Social y ciudadana 
� Conocimiento e interacción con el 

mundo físico  

3 Derecho a la vida � Convivencia y valores  
� Autoestima y auto concepto  
� Autocontrol y manejo de la ira 
� Toma decisiones 
� Elaboración de proyectos y emprendedurismo   

� Comunicativa  
� Aprender a aprender 
� Autonomía e iniciativa personal  
� Social y ciudadana 

4 Derechos  a participación 
ciudadana 

� Ética  
� Democracia 
� Civismo  
� Comunicación asertiva 

� Comunicativa 
� Aprender a aprender  
� Autonomía e iniciativa personal  
� Social y ciudadana 
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Competencias priorizadas con indicadores de logros 

Competencia Indicadores de logros 
Comunicativa Expresa sus vivencias y experiencias durante el tiempo de confinamiento y 

pandemia, de forma coherente y asertiva. 
Se muestra empático ante las situaciones comunicadas por los compañeros de 
clase y facilitadores. 
Extrae e infiere conclusiones de vida como resultado del análisis de la situación 
epidemiológica actual 

Aprender a  aprender Identifica sus necesidades de aprendizaje y la prioriza. 
Planifica los pasos necesarios para la adquisición y perfeccionamiento de 
aprendizajes  
Ejercita recursos metacognitivos que favorezcan el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Autonomía e iniciativa personal Analiza datos estadísticos y de probabilidad para la toma de decisiones 
pertinentes y en libertad participativa. 
Proyecta su labor social alineada y diseñado con creatividad, según las 
necesidades comunitarias ante la crisis actual. 

Conocimiento e interacción con el mundo físico Divulga en su entorno familiar y comunitario las disposiciones emanadas de las 
instituciones gubernamentales. 
Analiza las repercusiones e implicancias de la situación actual en nuestras vidas 
y actividades. 
Reconoce las características que hacen más vulnerable a la población indígena 
a las consecuencias de esta crisis mundial. 
Valora el aporte de los modelos matemáticos estadísticos en la información 
recibida. 

Social y ciudadana Liderazgo estudiantil y/o comunitario en la resolución de problemas del entorno 
social. 
Opina sobre la participación ciudadana y la actuación ética del gobierno y demás 
agentes sociales durante la crisis. 

 

 

 

 



 

 11 

Competencias priorizadas, aprendizajes según necesidades identificadas en el diagnóstico y como medirlo. 

Competencias 
seleccionadas 

Capacidad que se espera desarrollar 
con la intervención 

Indicadores de logros 

Comunicativa o Producir y entender los 
mensajes de 
manera contextualmente 
apropiada. 

o Comprender y expresar 
adecuadamente el sentido 
literal de las expresiones. 

o  Dominio de la Expresión oral 
y escrita. 
 

o Comenta y comunica mensajes e información con 
exactitud, veracidad, confiabilidad y lógica. 

o Dominio del uso de tecnología, valorando la 
innovación y los avances comunicacionales por 
nuevos medios. 

o Permite el establecimiento de relaciones 
respetuosas y productivas mediante la valoración, el 
respeto mutuo, la cortesía y la solidaridad. 

o  

Aprender a  aprender o Desarrollo del pensamiento crítico –
reflexivo  

o Autoconocimiento de los procesos 
que intervienen en su aprendizaje. 

o Aprendizaje autónomo  
o Manejo de estrategias para buscar y 

evaluar información  
 

o Discurso analítico, fundamenta sus ideas opositoras y 
relaciona efectos y consecuencias. 

o Reconoce sus fortalezas y debilidades en el 
aprendizaje manifestando seguridad y entusiasmo en 
la búsqueda del conocimiento. 

o Investiga información utilizando diversas fuentes 
libros y tecnología 

 
Autonomía e iniciativa 

personal 
o Confianza y desarrollo de nuevos 

proyectos  
o Desarrollo de creatividad y 

emprendurismo en su vida escolar y 
comunitaria. 

o Transforma las ideas en acción y 
esfuerzo para establecer resultados 
esperados. 

 

o Propone y desarrolla proyectos de iniciativa personal 
para el beneficio escolar y comunitario. 

o Identifica y cumple objetivos 
o  Mantiene la motivación para lograr el éxito en las 

tareas emprendidas, con una sana ambición personal, 
académica y profesional. 

o Transforma las ideas en acciones; es decir, se 
propone objetivos y planifica y lleva a cabo proyectos. 
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Competencias 
seleccionadas 

Capacidad que se espera desarrollar 
con la intervención 

Indicadores de logros 

Conocimiento e 
interacción con el 

mundo físico 

o Desarrollo del pensamiento 
científico-técnico para interpretar la 
información recibida y para tomar 
decisiones autónomas 

o  
Discrimina   valores y criterios 
éticos asociados a la ciencia y al 
desarrollo tecnológico para 
interpretar la información recibida 

o  
Autonomía e iniciativa personal en 
ámbitos de la vida y del 
conocimiento muy diversos (salud, 
actividad productiva, consumo, 
ciencia, procesos tecnológicos, 
etc.) 
 
 

o Demuestra espíritu crítico en la observación de la 
realidad y en el análisis de los mensajes informativos 
y publicitarios, así como unos hábitos de consumo 
responsable en la vida cotidiana. 

 
o Interpreta el mundo, lo que exige la aplicación de los 

conceptos y principios básicos que permiten el 
análisis de los fenómenos desde los diferentes 
campos de conocimiento científico involucrados 

 
o Argumenta racionalmente las consecuencias de unos 

u otros modos de vida. 

Social y ciudadanía o Comprensión ética de la realidad 
social en que se vive  

o Desarrollo de estrategias 
democráticas para afrontar la 
convivencia y los conflictos. 

o  Conciencia   de la importancia de 
ejercer la ciudadanía  con actitudes 
constructivas, solidarias y 
responsables ante los derechos y 
obligaciones ciudadanas. 
 

o Utiliza razonamientos críticos y lógicamente válidos 
sobre situaciones reales, y dialoga para mejorar 
colectivamente la comprensión de la realidad. 

o Comportamiento ético en sus participaciones y toma 
decisiones. 

o Resuelve conflictos en base al dialogo y cultura de paz 
o Participar activa y plenamente en la vida cívica. 
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COLABORADORES  

Supervisores y Docentes 

ELSA CAMAÑO 
 

HECTOR CONTRERAS 
 

ANGELA DE LANDERO 
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GRADO: 7° GRADO               ASIGNATURA: ESPAÑOL 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE: 

1. Escuchar con atención y respeto, desarrollando actitudes críticas que le permitan un intercambio comunicativo propio de la 
relación con otras personas. 

2. Escribir diversidad de textos considerando su estructura, la competencia gramatical y el esquema de contenido respectivo. 
3. Conocer la estructura y el funcionamiento de la lengua materna en sus aspectos semántico, morfosintáctico, fonológico y 

fonético, para aplicarlos en las diversas situaciones comunicativas. 
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GRADO: 7° GRADO               ASIGNATURA: ESPAÑOL 

ÁREA SUB 
AREAS 

CONTENIDOS A 
DESARROLLAR 

INDICADORES DE 
LOGROS 

COMUNICACIÓN 
ORAL Y 
ESCRITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LENGUAJE 
VERBAL Y 
NO VERBAL 

- Principios de la 
comunicación: 
Máxima de calidad  
Máxima de cantidad 
Máxima de pertinencia 
Máxima de modo 

 
Definición de medios y tipos 
de comunicación. 

 
 
 
 
 

-Emite mensajes sencillos, en 
forma verbal y no verbal de su 
entorno. 
-Escribe con propiedad y 
claridad léxica. 
-Valora el uso adecuado de los 
tipos de comunicación de su 
medio social. 
-Emite juicio de la importancia 
de los medios de 
comunicación de su entorno.  
-Piensa antes de escribir y 
decir un mensaje 
comunicativo. 
-Pronuncia adecuadamente 
los enunciados que emite. 

ESTRUCTURA 
DE LA LENGUA 

GRAMATICA Usa la estructura gramatical 
en forma lógica de la lengua 
escrita, para expresar sus 
sentimientos, ideas y 
pensamiento.  
-Estructura de la palabra, 
frases, oración simple 
-El artículo, sustantivo, el 
adjetivo 
-Ortografía: posición de la 
sílaba tónica 
-Clases de Palabras por su 
acento 
-Puntuación: reglas del uso de 
la coma 

-Escribe con lógica y 
coherencia. 
-Usa adecuadamente las tres 
categorías gramaticales en 
textos cortos. 
-Confecciona un cuadro 
aplicando el proceso de 
acentuación 
-Identifica la clase de palabra, 
según su acento 
-Es consciente del uso de las 
reglas de la coma. 
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GRADO: 7° GRADO               ASIGNATURA: ESPAÑOL 

ÁREA SUB AREAS CONTENIDOS A 
DESARROLLAR 

INDICADORES 
DE LOGROS 

COMPRENSIÓN 
LECTORA  

 
 

LITERATURA Métodos y 
tipos de 
lecturas. 
-Métodos de 
estudio 
práctico. 
-Importancia 
de la 
semántica 
 

Usa inferencias 
extraídas de las 
lecturas. 
-Utiliza las de 
técnicas de 
estudio en las 
diversas 
asignaturas. 
-Emplea variedad 
léxica en 
interpretación de 
sus lecturas. 
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GRADO: 8° GRADO               ASIGNATURA: ESPAÑOL 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE: 

1. Escuchar con atención y respeto, desarrollando actitudes críticas que le permitan un intercambio comunicativo propio de la 
relación con otras personas. 

2. Escribir diversidad de textos considerando su estructura, la competencia gramatical y el esquema de contenido respectivo. 
3. Conocer la estructura y el funcionamiento de la lengua materna en sus aspectos semántico, morfosintáctico, fonológico y 

fonético, para aplicarlos en las diversas situaciones comunicativas. 
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GRADO: 8° GRADO               ASIGNATURA: ESPAÑOL 

ÁREA SUB 
ARE
AS 

CONTENIDOS A 
DESARROLLAR 

INDICADORES DE 
LOGROS 

COMUNICACIÓ
N ORAL Y 
ESCRITA 

LENGUAJE 
VERBAL Y 
NO 
VERBAL 

La comunicación oral y escrita. 
Comunicación verbal y no 
verbal. 
Conceptos de lenguaje y 
lenguas. 
Lenguas el mundo. 
Dialecto y habla. 
Funciones del lenguaje- 

            * Pragmática. 
           *Sintomática. 
            *Metalingüística. 
            *Fáctica. 
            *Referencial. 
            * Apelativa  
            *Expresiva. 
            * Poética o 
estética. 

-Analiza y utiliza diferentes 
mensajes verbales y no 
verbales. 
- Transmite ideas y 
pensamientos con coherencia, 
cohesión y claridad. 
-Se expresa con coherencia    
pensamientos, y emociones,  
-  Participa en conversaciones, 
opinando. 
-Sabe escuchar con respeto. 
-Participa en lectura de cuentos 
e identifica las funciones del 
lenguaje. 

 

ÁREA: 
ESTRUCTURA 
DE LA LENGUA 

 

GRAMATIC
A 

* La oración simple 
 - Sujeto y predicado- 
  -Clases 

* El sustantivo 
  - Concepto, clasificación 
y accidentes 
gramaticales 

* El verbo, Función 
 - Formas no personales 
 - Raíz y desinencia 
 - Verbos regulares 

-Clasifica las palabras según su 
significado y función, en 
diversos contextos.   
-Construye distintas unidades 
de expresión, en su entorno. 
-Reconoce la estructura de la 
lengua, para transmitir 
mensajes  
- Identifica los elementos 
gramaticales morfosintácticos. 
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GRADO: 8° GRADO               ASIGNATURA: ESPAÑOL 

ÁREA SUB 
AREAS 

CONTENIDOS A DESARROLLAR INDICADORES DE 
LOGROS 

  Tiempos simples, modo 
indicativo 
-Signos de puntuación 
-Uso de mayúsculas 

 

COMPRENSIÓN 
LECTORA  

- 
 

LITERATURA Pasos para lograr una 
lectura comprensiva. 
- El texto literario  
-Semántica: significado y 
significante 
-Análisis de textos 
- Campos semánticos y 
familias léxicas: sinónimos, 
antónimos, parónimos 
 

-Analiza la estructura de 
diversos tipos de textos,  
-Interpreta y produce 
mensajes a partir del 
conocimiento de los 
distintos significados y 
campos semánticos.  
-Comunica sentimientos, 
pensamientos e 
intenciones de manera 
clara y sencilla.  
 Valora los componentes 
objetivo y subjetivo en los 
textos.  
Emite opiniones 
coherentes 
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GRADO: 9° GRADO                         ASIGNATURA: ESPAÑOL 
 
OBJETIVOS DE APRENDIZAJE: 
 
1. Expresar oralmente y por escrito un tema, en forma ordenada, ajustándose a un guion previo, siguiendo un orden 
lógico en la presentación de los informes, adecuando el lenguaje al contenido y a la situación comunicativa. 
2. Analizar textos con actitud crítica, reconociendo sus diferentes finalidades y las situaciones de comunicación en 
que se producen. 
3. Producir mensajes en los que integren el lenguaje verbal y los no verbales atendiendo a las principales 
características de la situación de comunicación y utilizando los procedimientos expresivos de los diferentes códigos. 
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GRADO: 9° GRADO                         ASIGNATURA: ESPAÑOL 
 
ÁREA SUB 

AREAS 
CONTENIDOS A 
DESARROLLAR 

INDICADORES DE 
LOGROS 

Comunicación 
Oral Y Escrita 

Lenguaje Verbal 
Y No Verbal 

Tecnología en la 
comunicación- Textos 
informativos- Textos 
digitales: blogs, gráficos 
cómic. 

 
 
 
 

Identifica y clasifica las nuevas 
tecnologías al servicio de la 
comunicación.                            
-Establece las ventajas y 
desventajas de las incidencias 
de las nuevas tecnologías en 
los medios de comunicación 
masiva.                                        
-Valora el uso adecuado de las 
tecnologías en la 
comunicación interpersonal. 

Área: Estructura 
De La Lengua 

Gramática Oraciones compuestas: 
análisis morfológico. 
-Categoría gramatical: el 
pronombre, la interjección. 

 
Oración subordinada: 
causal, condicional, 
temporal, otras. 
Fonemas de dudosa 
escritura: Excepciones 

B/V, H, LL/Y, CC, 
X/S; Z/C/QU/K. 

-- Analiza estructuras 
gramaticales de oraciones 
compuestas. 
-Remplaza los nombres por 
sus variantes con propiedad. 
- Utiliza grafemas en  palabras 
de acuerdo a su significado. 
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GRADO: 9° GRADO                         ASIGNATURA: ESPAÑOL 

ÁREA SUB 
AREAS 

CONTENIDOS A 
DESARROLLAR 

INDICADORES DE 
LOGROS 

Comprensión 
Lectora  

- 
 

Literatura Lectura compresiva. 
-El sintagma: 
nominal, verbal y 
adjetival. 
-Los textos 
administrativos: 
cualidades 
 -Claridad, 
coherencia, 
pertinencia, libre de 
vicios de lenguaje. 
Tipos: cartas, 
memorandos, 
permisos, excusas, 
hojas de vida 

Extrae las principales ideas de 
los textos leídos. 

-Emplea los sintagmas 
para emitir mensajes 
con calidad. 
- Redacta diferentes 
textos escritos donde 
demuestra dominio de 
la lengua, del 
significado y de la 
intención del mensaje. 
 

 

 


